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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO DEL PROCEDIMIENTO 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 169 DE 2020 SENADO

por el cual la Nación declara el 20 de septiembre como día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones 
extrajudiciales, se asocia y rinde público homenaje a la Fundación Madres Falsos Positivos Soacha  

y Bogotá (Mafapo) y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, 28 septiembre de 2020 
 

Presidente 
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 

Ref: Ponencia para primer debate en Senado del procedimiento del Proyecto de Ley No.169 de 2020 - 
Senado “POR EL CUAL LA NACIÓN DECLARA EL 20 DE SEPTIEMBRE COMO DÍA 
CONMEMORATIVO DE LAS VÍCTIMAS DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SE ASOCIA Y RINDE 
PÚBLICO HOMENAJE A LA FUNDACIÓN MADRES FALSOS POSITIVOS SUACHA Y BOGOTÁ 
(MAFAPO) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Respetado señor presidente: 

Atendiendo a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado y a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 5 de 1992 
procedo a someter a consideración de la comisión el informe de PONENCIA POSITIVA para 
primer debate en Senado del Proyecto de Ley No.169 de 2020 - Senado “Por el cual la nación 
declara el 20 de septiembre como día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones 
extrajudiciales, se asocia y rinde público homenaje a la Fundación Madres Falsos Positivos 
Suacha y Bogotá (MAFAPO) y se dictan otras disposiciones”. 

El presente Proyecto de Ley cuyo objeto es que la nación declare el 20 de septiembre como día 
conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y rinda público homenaje a la 
Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) quienes representan la sororidad, 
lucha y el valor de las madres colombianas. Exaltando su compromiso con la reivindicación de la 
verdad, la justicia social, la reparación y las garantías de no repetición. Se autoriza al Gobierno 
nacional para erigir un monumento conmemorativo y desarrollar un acto especial que honre la 
memoria de las víctimas y ofrezca perdón a sus familiares. 

Atentamente,  

 
 
 
ANTONIO SANGUINO PAEZ                                       BERNER ZAMBRANO ERASO 
Senador de la República                                                   Senador de la República 
Ponente Coordinador 
 
 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO 

Proyecto de Ley No.169 de 2020 - Senado “POR EL CUAL LA NACIÓN DECLARA EL 20 
DE SEPTIEMBRE COMO DÍA CONMEMORATIVO DE LAS VÍCTIMAS DE 

EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SE ASOCIA Y RINDE PÚBLICO HOMENAJE A 
LA FUNDACIÓN MADRES FALSOS POSITIVOS SUACHA Y BOGOTÁ (MAFAPO) Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

I. TRÁMITE LEGISLATIVO  

El Proyecto de Ley No.169 de 2020 es presentado por los senadores: Antonio Sanguino Páez, Jorge 
Eduardo Londoño, Wilson Arias Londoño, Jesús Alberto Castilla, Aida Avella Esquivel, Feliciano 
Valencia, Alexander López Maya, Juan Luis Castro Córdoba, Iván Marulanda Gómez, José Aulo 
Polo Narváez, Angelica Lozano Correa, Jorge Eliécer Guevara, Gustavo Bolívar Moreno; y los 
representas a la cámara: Ángela María Robledo Gómez, María José Pizarro, Abel David Jaramillo, 
César Pachón Achury, León Fredy Muñoz, Inti Raúl Asprilla Reyes y David Racero Mayorca; 
radicado en la Secretaría General del Senado de la República el día treinta y uno (31) de Julio de 
2020.  

El 09 de septiembre de 2020 mediante oficio CSE-CS-CV19-0169-2020 la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente notifica la designación a los ponentes del proyecto; siendo ponentes 
coordinadores los Senadores Antonio Sanguino Páez y Juan Diego Gómez Jiménez. Los Senadores 
Berner Zambrano Eraso, Luis Eduardo Diazgranados Torres, Jaime Duran Barrera y Feliciano 
Valencia también son ponentes de la iniciativa. 

Sobre este Proyecto de Ley de conmemoración a las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y 
homenaje público a la Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) y con 
fundamento en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5 de 1992 se procede a rendir PONENCIA 
POSITIVA ante la Comisión Segunda Constitucional Permanente en los siguientes términos:  

I. MARCO NORMATIVO  

Normatividad Nacional:  

 Constitución Política de Colombia: 22, 70,72,95, 150.  
 Ley 1185 de 2008.  
 Ley 1448 de 2011: 3, 4, 23, 24, 25 y 28.  
 Sentencia C-766 de 2006. 
 Sentencia C-742 de 2006.  
 Sentencia C-817 de 2011. 

Atendiendo a lo dispuesto en el marco jurídico colombiano, el Congreso de la República, guarda 
una clara consecuencia con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y el marco 
normativo dispuesto para tal fin.  

II. CONSIDERACIONES  
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El Proyecto de Ley 169/2020 Senado, “Por el cual la nación declara el 20 de septiembre como 
día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, se asocia y rinde público 
homenaje a la Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) y se dictan otras 
disposiciones”, tiene como objetivo que la nación se asocie y rinda homenaje público a la 
Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) quienes representan la sororidad, 
lucha y valor de las madres colombianas.  Exaltando su compromiso con la reivindicación de la 
verdad, la justicia social, reparación y garantías de no repetición. Por lo cual, se dispone declarar 
el 20 de septiembre como día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Se 
autoriza al Gobierno nacional para erigir un monumento conmemorativo y desarrollar un acto 
especial que honre la memoria de las víctimas y ofrezca perdón a sus familiares. 

El presente proyecto de ley busca dignificar la memoria de todas y cada una de las víctimas de 
ejecuciones extrajudiciales en el país, en especial las desaparecidas en hechos ocurridos en Soacha 
y Bogotá, los cuales son registrados por la Fundación MAFAPO así: 

NOMBRE DE LA VICTIMA EDAD FECHA DE 
DESAPARICIÓN 

FECHA DE EJECUCIÓN 
EXTRAJUDICIAL 

Jaime Castillo Peña 42 años 11 de agosto de 2008 12 de agosto de 2008 
Jhonny Duvian Soto Muñoz 21 años 10 de agosto de 2008 12 de agosto de 2008 
Mario Alexander Arenas Garzón 33 años 2 de enero de 2008 21 de febrero de 2008 
Diego Armando Marín Giraldo 21 años 6 de febrero de 2008 8 de febrero de 2008 
Daniel Alexander Martínez 21 años 6 de febrero de 2008 8 de febrero de 2008 
Diego Alberto Tamayo Garcera 26 años 23 de agosto de 2008  25 de agosto de 2008 
Hader Andrés Palacios Bustamante 22 años 23 de agosto de 2008 25 de agosto de 2008 
Julián Oviedo Monroy 19 años 2 de marzo de 2008 3 de marzo de 2008 
Julio Cesar Mesa Vargas 21 años 26 de enero de 2008 30 de enero de 2008 
Jhonatan Soto Bermudez 17 años 27 de enero de 2008 30 de enero de 2008 
Elkin Gustavo Verano Hernández 22 años 12 de enero de 2008 13 de enero de 2008 
Joaquin Castro Vásquez 27 años 13 de enero de 2008 21 de febrero de 2008 
Victor Fernando Gómez Romero 23 años 23 de agosto de 2008 2 de septiembre de 2008 
Daniel Andrés Pesca Olaya 27 años 23 de febrero de 2008 30 de marzo de 2008 
Eduardo Garzón Paez 32 años 4 de marzo de 2008 5 de marzo de 2008 
Oscar Alexander Morales Tejada 26 años 31 diciembre de 2007 16 de enero de 2008 
Edwar Benjamín Rincón Méndez 19 años 21 de junio de 2004 21 de junio de 2004 
Weimar Armando Castro Méndez 19 años 21 de junio de 2004 21 de junio de 2004 
Omar Leonardo Triana Carmona 26 años 14 de agosto de 2007 15 de agosto de 2007 
Jaime Estiben Valencia Sanabria 16 años 3 de febrero de 2008 8 de febrero de 2008 
Fair Leonardo Porras Bernal 26 años  8 de enero de 2008 12 de enero de 2008 

 

El Proyecto de Ley puesto a consideración del Congreso de la República se justifica bajo los 
siguientes aspectos:  

Las Ejecuciones Extrajudiciales -Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate por 
agentes del Estado-. 

Las ejecuciones extrajudiciales conocidas como “Muertes ilegítimamente presentadas como bajas 
en combate por agentes del Estado”, han sido definidas como: 

“Ejecuciones extrajudiciales llevadas a cabo por el Ejército del Estado colombiano contra 
la población civil, usualmente contra poblaciones vulnerables como los campesinos, 
indígenas y personas movilizadas por condición de violencia. Estos actos se dan como 
muertes intencionadas que no se generan en medio de un combate entre las Fuerzas 
Armadas y grupos insurgentes, sino que tiene la participación directa o indirecta de 
agentes del Estado”1. 

El modus operandi de estas ejecuciones extrajudiciales, conocida en el caso colombiano como 
“Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate por agentes del Estado”, consistían 
en identificar a sus víctimas en comunidades vulnerables, como “campesinos, habitantes de calle, 
dirigentes sindicales y líderes sociales, jóvenes en busca de trabajo y de zonas vulnerables, 
habitantes de zonas en disputa territorial, drogadictos y trabajadoras sexuales”2. En el marco de 
estas acciones, la función de los reclutadores era ofrecerles un trabajo ficticio en una finca a las 
afueras de la ciudad, al lograr convencerlos, eran llevados y posteriormente asesinados por los 
militares encargados de cada zona3. Posteriormente eran vestidos de guerrilleros, para así simular 
un falso escenario de combate, con el fin de demostrar a la sociedad colombiana y a la comunidad 
internacional que “se estaba combatiendo la guerrilla” y se estaban “obteniendo resultados 
militares”4. 

Al remitirse a las cifras, se encuentra que el dato sobre número de bajas varía según las 
organizaciones observadoras. “Según el Centro de Investigación para la Educación Popular, el 
número de víctimas asciende a 1.613 entre 1990 y 2009. La Fiscalía, por su parte, reporta 2.799 
víctimas de este comportamiento, mientras que la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas habla de 3.000 víctimas entre 2004 y 2008.”5 
Mientras que para la “organización estadounidense Fellowship on Reconciliation (FOR), los casos 
son de 6.863 víctimas de ejecuciones extrajudiciales en el país, de las cuales 5.763 fueron perpetradas entre 
los años 2000-2010”6. 

Dentro del periodo de 2002-2013, se produjeron 31.691 denuncias por desaparición, de las cuales 
8.080 se reportaron como desaparición forzada y 23.611 se generaron sin información clara. De 
los 8.080 casos denunciados como desaparición forzada, 480 de las personas aparecieron muertos, 
186 aparecieron vivos y 7.414 seguían desaparecidos hasta el año 2013. Además de los 23.611 

 
1 Mateo Medina, R. (2013). La Politización de la maternidad ante la impunidad en Colombia: El Caso de las Madres de Soacha . Revista Internacional 
de Pensamiento Político, 8, 41-52. Pág. 42 
2 Centro Nacional de Memoria Histórica. (s.f.). Cátedra de Pensamiento Colombiano. ¡Basta ya! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad.  
Centro Nacional de Memoria Histórica. 
3 Fiscalía General de la Nación. (2011). Primera Instancia No. 2011-00005-00. Luis Alejandro Toledo Sánchez. Homicidio en persona Protegida y 
Desaparición Forzada Agravada. Sentencia, Sincelejo. 
4 Mateo Medina, R. (2013). La Politización de la maternidad ante la impunidad en Colombia: El Caso de las Madres de Soacha. Revista Internacional 
de Pensamiento Político, 8, 41-52. Pág. 42 
5 Cárdenas, E., & Villa, E. (20 de Febrero de 2013). La política de seguridad democrática y las ejecuciones extrajudiciales. Ensayos sobre Política 
Económica (31), 64-72. 
6 Observatorio de Derechos Humanos y Derecho Humanitario. (Agosto de 2014). Los Falsos Positivos y el Proceso de Paz. (C. C.-E.-E. Unidos, 
Ed.) Boletín de Seguimiento y Análisis de la Situación de Derechos Humanos en Colombia (15), 1-16. 

casos sin información clara, 1.574 aparecieron muertos, 4.914 aparecieron vivos y 17.123 
continuaban desaparecidos hasta el 2013, desde este año no se tiene una información clara7. 

Casos de ejecuciones extrajudiciales - Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate 
por agentes del Estado -. 

No fue sino hasta el 2008, que los medios de comunicación registraron los hechos ocurridos entre 
enero y agosto de ese mismo año, donde fueron reclutados, desaparecidos y posteriormente 
ejecutados 19 jóvenes del municipio de Soacha y Bogotá. Estos fueron encontrados en una fosa 
común en Ocaña y Cimitarra, Norte de Santander.  

De este trágico episodio se consolidó el grupo denomina las “Madres de Soacha”8, quienes han 
evidenciado y denunciado los casos de sus hijos y familiares así9:  

- Jaime Castillo Peña tenía 42 años, luego de que su familia lo buscara por varios días, Medicina 
Legal les informó que había sido asesinado el 12 de agosto de 2008 y encontrado dos días 
después en una vereda a tres horas de Ocaña, vestía la misma ropa con la cual fue visto por 
última vez el 10 de agosto en el barrio Álamos en Bogotá. Dos días antes, desde el CAI de 
Álamos le confirmaron a su hermana que Jaime se encontraba allí, sin embargo, nunca se 
encontró el registro de su detención. 

- Jhonny Duvian Soto Muñoz10 21 años de edad. Prestó servicio militar y quería ser soldado 
profesional, a los 5 meses de haber salido del ejército, desapareció el 10 de agosto del año 2008 
y apareció muerto en Ocaña Norte de Santander el 12 de agosto de 2008 como guerrillero dado 
de baja en combate. 

- Mario Alexander Arenas Garzón, de 33 años, quien trabajaba como carpintero y fue 
asesinado el 21 de febrero de 2008, fue encontrado en la misma fosa común de Ocaña, Norte 
de Santander. 

- Diego Armando Marín Giraldo de 21 años de edad, fue presentado por tropas de la Brigada 
Móvil 15 del Ejército Nacional como paramilitar muerto en combate.  

- Daniel Alexander Martínez de 21 años de edad desapareció el 6 de febrero de 2008, quien 
aún se encontraba en convalecencia producto de heridas con arma corto punzante a causa de 
un atraco el cual había sido víctima 8 días antes. Le manifestó a sus familiares que tendría un 
viaje por motivos laborales y volvería en los días siguientes, sin embargo, fue después de 7 
meses que medicina legal les informó sobre el hallazgo del cadáver de Daniel Alexander.  

- Diego Alberto Tamayo Garcera de 26 años de edad, se levantó muy temprano a buscar trabajo 
el 23 de agosto de 2008. Su mamá lo esperó todo el día y nunca regresó. El 25 de agosto fue 
asesinado por tropas de la Brigada Móvil XV de Ocaña y presentado como guerrillero muerto 
en combate.  

- Hader Andrés Palacio Bustamante fue asesinado el 25 de agosto de 2008, con 23 años de 
edad su cadáver fue hallado en una fosa común en el Municipio de Ocaña.  

 
7 Ramírez Páez, D., & Segura, J. (2013). Comportamiento del fenómeno de la desaparición. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. Colombia: Grupo Red Nacional de Cadáveres en Condición de No Identificados y Personas Desaparecidas. 
8 Mateo Medina, R. (2013). La Politización de la maternidad ante la impunidad en Colombia: El Caso de las Madres de Soacha. Revista Internacional 
de Pensamiento Político, 8, 41-52. Pág. 43 
9 Base de datos de víctimas silenciadas por el Estado en Colombia. Masacre falsos positivos en Soacha 2008. Recuperado el 14 de julio de 2020 de: 
https://vidassilenciadas.org/victimas/37044 
10 Revista Semana. Jonny quería ser militar y terminó de “falso positivo”. Recuperado el 23 de julio de 2020 de: 
https://www.semana.com/nacion/conflicto-armado/articulo/jonny-queria-militar-termino-falso-positivo/113467-3  

- Julián Oviedo Monroy su desaparición fue reportada el 2 de marzo de 2008 en Soacha y su 
muerte se registró un día después en Ocaña, sindicado como paramilitar dado de baja en 
combate.  

- Julio Cesar Mesa Vargas de 21 años de edad fue presentado como paramilitar muerto en 
combate. Desapareció el 26 de enero de 2008 y su cuerpo fue encontrado el 27 de agosto de 
2008. Su madre ha manifestado que su hijo “partió de Soacha con la promesa de desconocidos 
de recibir diez millones de pesos. Mi hijo dijo: me voy a ir a ganarme esa plata y vengo y le 
compro una casa a mi mamá”. 

- Jonathan Orlando Soto Bermúdez este joven de 17 años de edad desapareció el 26 de enero 
de 2008 y su cuerpo fue encontrado en una fosa común en el municipio de Ocaña el 27 de 
enero.  

- Elkin Gustavo Verano Hernández y Joaquín Castro Vásquez fueron desaparecidos el 13 
de enero de 2008 y dos días después presentados como paramilitares dados de baja en combate. 
Les prometían 10 millones de pesos cuando llegaran a un lugar de la costa y luego de tres meses 
podrían volver a sus hogares. Sus cuerpos fueron encontrados en la misma fosa común donde 
hallaron 11 cadáveres de hombres desaparecidos en Soacha y Bogotá.  

- Daniel Andrés Pesca de 27 años laboraba manejando un taxi. Residía en Bogotá y el día 
anterior a su muerte salió con destino a Cimitarra.   

- Eduardo Garzón Páez con 32 años de edad, había salido de su casa en Bogotá a las 8:30am 
del 4 de marzo de 2008 y al día siguiente a las 2:45pm fue reportado en Cimitarra como muerto 
en combate y vistiendo camuflado. Su cuerpo presentaba señales de tortura.  

- Oscar Alexander Morales Tejada11 fue asesinado el 16 de enero de 2008, había salido de 
Fusagasugá hacia Cúcuta. Tenía 26 años de edad. Del grupo de los 19 asesinados, el cuerpo de 
Oscar Alexander es el único que aún no ha sido recuperado, se cree que su cuerpo podría estar 
en el municipio de El Copey en el departamento del Cesar.  

- Edwar Benjamín Rincón Méndez y Weimar Armando Castro Méndez estos dos primos de 
19 años desaparecieron el 21 de junio de 2004 y pareciera ser uno de los primeros registros en 
Bogotá de los llamados “Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate por 
agentes del Estado”. Dos días después de su desaparición se encontraron sus cuerpos en Ciudad 
Bolivar, vestidos con camuflados y agujerados por proyectiles. Weimar y Edward acababan de 
graduarse del colegio y estaban gestionando un crédito con Icetex para ingresar a la 
Universidad. 

- Omar Leonardo Triana Carmona fue asesinado el 15 de agosto de 2007, con 26 años de 
edad, en el municipio de Barbosa Antioquia, un día después de que su madre supiera de él por 
última vez. Trabajaba con artesanías y se fue a Medellín a “probar suerte”.  

- Jaime Estiben Valencia Sanabria de 16 años de edad fue reportado como guerrillero dado de 
baja en combate. Fue visto por última vez el 6 de febrero de 2008. El 8 de febrero sobre las 
2:30pm se comunicó con una de sus hermanas, a quien le dijo que estaba en Ocaña, su registro 
de defunción certifica que él falleció ese mismo día.  

- Fair Leonardo Porras Bernal fue asesinado el 12 de enero de 2008 y señalado de ser 
comandante guerrillero. A pesar de tener 26 años, su edad mental era la de un niño de 10 años 
y no tenía suficiente fuerza en su mano derecha como para cargar y disparar un arma, ya que 
era zurdo. Así lo demostró el expediente clínico de Leonardo durante el juicio. 

 
11Falsos positivos. Hoy hace 10 años comencé a buscar el cuerpo de mi hijo. Recuperado el 14 de julio de 2020 de: 
https://semanarural.com/web/articulo/diez-anos-despues-doris-tejada-sigue-esperando-encontrar-el-cuerpo-de-su-hijo/347 
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- Víctor Fernando Gómez Romero de 23 años de edad fue reportado como desaparecido el 23 
de agosto de 2008 y su cadáver fue hallado en una fosa común en Ocaña el 25 del mismo mes. 
Su madre manifestó que “Después de lavar carros todo el día, llegó desilusionado a la casa 
diciendo: mamita, me fue mal. Solo completé los $12.000 del gas.” Esa fue la última vez que 
lo vio con vida.  

Casos como estos demuestran que las víctimas de las “Muertes ilegítimamente presentadas como 
bajas en combate por agentes del Estado” provenían de familias humildes con bajos recursos 
económicos que buscaban oportunidades laborales para apoyar a su núcleo familiar y los cuales un 
día vieron truncados sus sueños y proyectos de vida de manos de una de las instituciones llamados 
a protegerlos. Además de estar ubicados en el municipio de Soacha, lugar que “favorece los 
asentamientos de personas desplazadas a consecuencia del conflicto armado, dando lugar a bolsas 
de gran pobreza”, y con ello a un alto nivel de vulnerabilidad. Soacha hace parte de un corredor 
geoestratégico, siendo el paso de los grupos armados ilegales, ya que conecta a varios 
departamentos del país hacia el sur12. Evidenciando la existencia en este municipio de conflictos 
sociales, que en la primera década del siglo estuvieron marcados por los llamados “falsos positivos 
de los hijos de las madres de Soacha”. 

Sobre estos casos, en 2017 el Jusgado primero especializado de Cundinamarca condenó a 21 
militares a entre 37 y 52 años de prisión. Las víctimas de esta condena son: Diego Alberto Tamayo 
Garcera, Víctor Fernando Gómez Romero, Jader Andrés Palacio Bustamante, Julio César Mesa 
Vargas y Jhonatan Orlando Soto Bermúdez. 13  

Entre los condenados se encontraba el coronel en retiro Gabriel de Jesús Rincón Amado, quien era 
oficial de operaciones de la Brigada Móvil 15 del batallón Contraguerrillas 96 en Norte de 
Santander y fue hallado responsable de los delitos de concierto para delinquir, desaparición forzada 
y homicidio agravado. 

Se comprobó que los jóvenes llegaron el 27 de enero en la madrugada a Ocaña, que estuvieron 
incomunicados y encerrados todo el día y por la noche fueron llevados en moto hasta un falso retén 
en donde fueron entregados a militares que, dos días después, los presentaron como muertos en 
combate. 

Así mismo, Pedro Antonio Gámez un reclutador de los falsos positivos de Soacha fue condenado 
a 39 años de cárcel.14  

 

 
12 Mateo Medina, R. (2013). La Politización de la maternidad ante la impunidad en Colombia: El Caso de las Madres de Soacha. Revista 
Internacional de Pensamiento Político, 8, 41-52. Pág. 43 
13 El Tiempo (2017). Expectativa por condena militares por falsos positivos en Soacha. Recuperado de: 
https://www.eltiempo.com/justicia/delitos/condena-contra-militares-por-falsos-positivos-de-soacha-74450  

14 Semana (2018). Un reclutador de los falsos positivos de Soacha fue condenado a 39 años. Recuperado de: 
https://www.semana.com/nacion/articulo/falsos-positivos-civiles-y-militares-condenadas/557018/ 

Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) 

Como ya se mencionó anteriormente, a causa de lo registrado en el 2008, se creó la Fundación 
Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO), integrada por madres y familiares de las 
víctimas de las ejecuciones extrajudiciales. Ellas desde hace cerca de 12 años exigen sus derechos 
a la verdad, justicia, reparación, garantías de no repetición y la dignificación de la memoria de sus 
hijos y familiares quienes injusta y arbitrariamente fueron señalados como miembros de las 
guerrillas y/o paramilitares y reportados como dados de baja en combate con el Ejercito Nacional.  

Las mujeres que hacen parte de MAFAPO son el ejemplo de organización civil, sororidad y 
resistencias que conducen a la construcción de paz. Continuamente se reúnen en las plazas públicas, 
universidades y colegios, para denunciar la desaparición y asesinato de sus hijos, y exigir que se 
cuente la verdad y se haga justicia frente a estos crímenes cometidos por las Fuerzas Militares15. 

La MAFAPO ha intentado por todos los medios que el Estado responda y que las Fuerzas Militares 
les brinden la verdad de los hechos; no obstante, a la fecha no todas las madres y familiares de las 
víctimas tienen verdad y quienes la tienen, son fragmentos, podría decirse que “una verdad a 
medias”. Por esa razón las familias de estos jóvenes siguen luchando por un trato digno por parte 
de Estado, estas llevaban un “proceso de forma individual y después de 11 años hay algunos casos 
en lo que no se ha celebrado ni una sola audiencia, y muchos otros que se han enfrentado a 
constantes prórrogas. Por eso, el 14 de septiembre de 2018, la Fundación MAFAPO presentó ante 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) un informe, en el que solicitaban garantías de seguridad 
para continuar trabajando en conjunto y llegar a la verdad”16. 

Las principales garantías que busca la Fundación MAFAPO es el “apoyo con la exención del 
servicio militar obligatorio de nuestros familiares, protección ante amenazas y la correspondiente 
citación de fiscales, abogados y funcionarios que hicieron los levantamientos de los cuerpos o 
asesoraron a militares implicados en ejecuciones extrajudiciales.”17 Así mismo, buscan garantías 
de esclarecimiento de la verdad, especialmente con el caso de Oscar Alexander Morales Tejada, 
cuyo cuerpo aún no ha sido encontrado, por lo cual han solicitado priorizar el caso para que la 
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas aborde la investigación. En el sitio en 
donde se cree que estaría enterrado Oscar Alexander hay más de 200 cadáveres aún sin identificar, 
por lo cual las Madres le han solicitado a Medicina legal agilizar los trámites, e incluso la petición 
fue elevada al International Commission on Missing Persons ICMP.  

En el municipio de El Copey en el Cesar, donde se encuentran estos restos sin identificar, 
actualmente se está iniciando un proyecto de infraestructura, por lo cual las Madres solicitan un 
espacio en el que puedan ser ubicados los restos que están allí. Como parte del proceso de luto y 

 
15 Centro Nacional de Memoria Histórica. (10 de Octubre de 2018). Una década sin respuesta para las madres de Soacha. Recuperado el 11 de 
Febrero de 2020, de Centro Nacional de Memoria Histórica: http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/somos-cnmh/que-es-el-centro-nacional-
de-memoria-historica 
16 Centro Nacional de Memoria Histórica. (10 de Octubre de 2018). Una década sin respuesta para las madres de Soacha. Recuperado el 11 de 
Febrero de 2020, de Centro Nacional de Memoria Histórica: http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/somos-cnmh/que-es-el-centro-nacional-
de-memoria-historica 
17 Ávila, C. (17 de Octubre de 2019). Madres de Soacha en la JEP: "Los militares no están diciendo la verdad". El Espectador. 

reparación, es un alivio encontrar los restos de sus seres queridos y dignificar a las miles de familias 
que aún están buscando a sus familiares, por lo cual este requerimiento cobra especial validez. El 
solo hecho de encontrar a sus seres queridos y darles sepultura es un avance en la dignificación de 
las víctimas.   

Varias de las Madres que hacen parte de la Fundación MAFAPO han sufrido otras violaciones a 
sus derechos, como el desplazamiento forzado, la revictimización o las condiciones económicas 
que les dificultan acceder a los servicios básicos. Su posición ha sido reiterativa frente a los 
crímenes de las ejecuciones extrajudiciales en la cual exponen que no están involucrados solo los 
miembros de la Fuerza Pública, sino otras entidades como Medicina Legal y el CTI de la Fiscalía, 
por las inconsistencias frente a los informes de reconocimiento de los cuerpos.   

El papel de la JEP frente a los Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate por 
agentes del Estado. 

Por todos los casos presentados sobre estos temas y que han salido impunes en la justicia ordinaria. 
La Jurisdicción Especial para la Paz –JEP-, mediante la Sala de Reconocimiento, Verdad y 
Responsabilidad viene trabajando sobre el caso 003, denominado -Muertes ilegítimamente 
presentadas como bajas en combate por agentes del Estado-. Éste caso se abrió debido al informe 
entregado por la Fiscalía General de la Nación, en el cual “se identificaron 2.248 víctimas entre 
1988 y 2014, de las cuales el 48 % fueron hombres jóvenes entre los 18 y los 30 años. Según el 
informe, el fenómeno se disparó en 2002 y su etapa más crítica se evidenció entre 2006 y 2008”18. 
Los responsables de estos actos serían miembros de la “Brigada Móvil 15 y el Batallón de 
Infantería “Francisco de Paula Santander”, quienes deberían responder de al menos 69 muertes 
ilegítimamente presentadas como bajas en combate en el Catatumbo, Norte de Santander, entre 
2007 y 2008, incluidas las ejecuciones extrajudiciales de 16 jóvenes en Ocaña, reclutados en 
Soacha, Cundinamarca”.19  

La Fundación MAFAPO, le exige a la Jurisdicción Especial para la Paz –JEP- que se respete el 
nombre de todos sus familiares, dado que las declaraciones de los militares, se refieren a los jóvenes 
como “delincuentes y violadores”20. Durante el desarrollo de los interrogatorios las víctimas han 
señalado que se sienten burlados por los miembros de la Fuerza Pública, dado que se evidencia la 
existencia de frases comunes y repetitivas, sin cambiar el discurso revictimizante. Los familiares 
ven las intervenciones como un guion previamente estudiado, en el cual la mayoría de los militares 
acusan a sus superiores, insistiendo que todo lo realizaban por órdenes y no tenían conocimiento 
pleno de porqué lo hacían.  

Finalmente, “dentro del caso 003 que abrió la JEP para investigar las ejecuciones extrajudiciales 
se priorizaron, en esta primera etapa del proceso, seis departamentos: Huila, Cesar, Meta, 
Antioquia, Casanare y la región del Catatumbo, donde está Norte de Santander. Hasta el momento, 

 
18 Moreno, J. (24 de Julio de 2018). Falsos positivos, el caso 003 de la JEP. El Espectador. 
19 Escuela Nacional Sindical. (24 de Octubre de 2019). 13 familiares de las víctimas de Soacha tuvieron la palabra en la JEP. Recuperado el 11 de 
Febrero de 2020, de Escuela Nacional Sindical : http://ail.ens.org.co/noticias/13-familiares-de-las-victimas-de-soacha-tuvieron-la-palabra-en-la-jep/ 
20 Ávila , C. (17 de Octubre de 2019). Madres de Soacha en la JEP: "Los militares no están diciendo la verdad". El Espectador. 

la Sala ha escuchado 162 versiones dadas por 131 uniformados, desde soldados hasta 
generales.”21  En el caso de los jóvenes de Soacha, que fueron encontrados en fosas comunes en 
Ocaña, Norte de Santander, la magistrada aseguró al término de la audiencia que: “lo que sigue es 
un arduo proceso de contrastación entre las versiones de los militares, las observaciones del grupo 
de mujeres y sus abogados, los archivos en la justicia ordinaria y los 17 informes que recibieron 
sobre este fenómeno.” 22 

Dentro del caso 003 la Sala de Reconocimiento de la JEP investiga las “Muertes ilegítimamente 
presentadas como bajas en combate por agentes del Estado”, a partir del informe No.5 de la 
Fiscalía. Este informe indica que hubo un total de 2.248 víctimas, entre 1988 y 2014. Se puede 
evidenciar, que este fenómeno tuvo un aumento significativo a partir del año 2002, y tuvo su etapa 
más crítica entre 2006-2008. A continuación, se darán las cifras presentadas en el caso:  

- El CINEP aportó a manera de informe las Revistas Noche y Niebla, en las que se cuentan 
al menos 1741 casos de ejecuciones extrajudiciales (entre 1984 y 2011). 

- Después de una depuración la JEP ha identificado 4.439 víctimas entre 2002 y 2008.  
- Territorios priorizados: Catatumbo, Norte del Cesar, Casanare, Antioquía, Meta y Huila.  
- 397 víctimas se han acreditado dentro del Caso 03, conocido como el de “falsos positivos”  
- En el desarrollo de este caso se han realizado 220 versiones (172- presenciales, 48 – 

escritas)  
- Los generales que ya están compareciendo ante la JEP: han rendido versión 51 soldados, 

38 suboficiales, 32 oficiales subalternos (subtenientes, tenientes y capitanes), 10 oficiales 
con rango de Mayor y 7 de rango de coronel.  

Por último, gracias a los avances del caso, la JEP logró exhumar 54 cuerpos en el cementerio Las 
Mercedes de Dabeida (Antioquia).  Esta labor fue realizada por el Grupo de Apoyo Técnico 
Forense de la Unidad de Investigación y Acusación (UIA).  

 

Finalmente, el Congreso de la Republica tiene la facultad de legislar sobre esta materia, toda vez 
que entre las funciones del congreso definidas en el artículo 150 de la Constitución Política esta la 
de “Interpretar, reformar y derogar las leyes”, en este caso rendir un homenaja a victimas de 
crimenes de Estado. En forma concreta los autores manifiestan que el proyecto apunta a resarcir en 
parte los daños causados a numerosas víctimas , no hay un dato concreto y según la postura 
ideologica las cifras cambian significativamente, observemos algunos datos. En el periodico El 
Heraldo , se informa que “Según la Fiscalía, los "falsos positivos" dejaron 2.248 víctimas entre 
1988 y 2014, aunque organizaciones civiles denuncian que los muertos por esa política pueden 
llegar a 5.000. En cuanto a procesados, van 5.626, de los cuales 3.826 eran soldados, 992 
suboficiales, 514 oficiales y 133 civiles, entre otros. Actualmente hay 1.236 uniformados que 
tienen el beneficio de la libertad transitoria por ya haber sido condenados por la justicia ordinaria 

 
21 Ávila , C. (17 de Octubre de 2019). Madres de Soacha en la JEP: "Los militares no están diciendo la verdad". El Espectador. 
22 Ídem 
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por estos crímenes y casi 5.000 expedientes están abiertos sobre ejecuciones extrajudiciales en los 
que se menciona a 18 altos oficiales del Ejército.” 

Hace un año el periodico The New York Time,señalaba que a Colombia ha vuelto el fantasma de 
falsos positivos, como se conoce en Colombia a las ejecuciones de civiles por parte de militares, 
que comenzaron en 1988, en el auge de la lucha contra la guerrilla. El Gobierno de Duque rechazo 
ests versinoe del periodico nortamericano, pero es claro que en el presente gobierno se han vuelto 
ha presentar estos hechos. Uno de los casos del asesinato propiciado por miembros de las Fuerzas 
Armadas fue el del ex guererillero Torres. 

El tema de los falsos positivos ha sido recurrentre entre las deneunciar por violacin de derecho 
shumanos. Según el Heraldo “En 2008 se descubrió el "modus operandi" de los militares 
implicados, que consistía en atraer a jóvenes pobres, algunos discapacitados, con falsas promesas 
de trabajo para luego llevarlos a otras regiones del país en donde eran asesinados y presentados 
como guerrilleros muertos en combate para de esta forma obtener permisos, premios y otros 
beneficios de sus superiores. El escándalo le costó el cargo a cuatro generales ese mismo año, pero 
hasta ahora no hay ningún militar de ese rango condenado por estos asesinatos. 

El 18 de mayo el diario estadounidense The New York Times publicó un artículo en el que 
denunció que el Ejército ordenó recientemente a sus soldados duplicar el número de criminales y 
rebeldes muertos. La publicación asegura que este año surgió un "patrón" de asesinatos 
sospechosos y encubrimientos, abriendo la puerta a "aliarse" con grupos criminales para obtener 
información que permita mejorar los resultados del Ejército contra grupos armados ilegales. Tras 
la publicación, el periodista del NYT Nicholas Casey y el fotógrafo colombiano Federico Ríos se 
vieron obligados a salir de Colombia por motivos de seguridad”. El comandante de las Fuerzas 
Militares, general Luis Fernando Navarro, afirmó el 20 de mayo de 2019, “que no existe riesgo de 
que "civiles inocentes" mueran durante las operaciones militares”. Hecho que la realidad ha 
desmentido. Han muerto a manos de miembros del ejercito y policia varios civiles entre 2018 y 
2020. El 21 de este mes la Cancillería y el Ministerio de Defensa remitieron una carta al editor del 
NYT en la que pusieron en duda "la veracidad" de las versiones de oficiales que sirvieron como 
fuente para el artículo.  

Nuevamente la realidad ha sido otra, los asesinatos de civiles siguen presentandose. A raiz de una 
serie de acciones institucionales contra miembros de las fuerzas Armadas que denunciaron la 
continuidad de los fasos positivos, el director ejecutivo para las Américas de Human Rights Watch, 
José Miguel Vivanco, advirtió el 22 de mayo de 2019 que "sería muy grave que hubiera 
retaliaciones contra los oficiales que se animaron a contar la verdad" al NYT. El caso es que del 
Gobierno Nacional se vió obligado a crear una "comisión presidencial independiente" que analizará 
las órdenes y documentos relacionados con las operaciones del Ejército. Defensores de Derechos 
Humanos señalan que la Corte Penal Internacional CPI, ha señalado el riesgo de impunidad por 
ejecuciones extrajudiciales en el país. 

Las evidencias sobre el caso de las madres de Soacha y otros falsos positivos han sido presentadas 
en un video de la JEP, que reportó que ha exhumado 54 cuerpos de posibles ‘falsos positivos’ en 
Dabeiba. La JEP ordenó presentar la versión al excomandante del Ejército, Mario Montoya, por 
‘falsos positivos’. Otras entidades como la Fiscalia y miembros del ejercito que se han acogido a 

la JEP han denunciado otros hechos contribuyendo a la verdad, la justicia , la reparación y a las 
acciones de no repetición. Otros grupos del zonas Catatumbo , Cauca, Tumaco, Ocaña , Meta, Sur 
de Bolivar, Medellin y varios municipios de Antioquia y de otras regiones del pais han denunciado 
otros hechos similares de falsos positivos y el pais esta en mora de adelantar una política de cero 
tolerancia con estos hechos que empañan la honra y la moral de las fuerza militares y de Policia, 
ampliamente cuestionadas por otros hechos como la violación de menores de edad y el asesinato 
de jovenes en las movilizaciones y protestas en el paro de noviembre de 2019 y del presente mes 
de septiembre de 2020. 

La postura que asume al Ministro de Defensa ante la denuncia de hechos de violacion de derechos 
humanos, de permanente defensa de las Fuerzas Armadas y de desconocimiento de los sufrimientos 
y demandas de las victimas, debe tenerpor parte del Congreso una contundente respuesta pues es 
claro que elpais enfrenta una nueva oleada de crimenes de Estado que debe ser parada 
inmediatamente. Proyectos de esta naturaleza contribuyen a establecer la verdad historica, 
responsabilizar a los miembros del Estado por las acciones contrarias a los derechos humanos, que 
se viene presentando en varios lugares del país y sientan las bases de una politica clara de seguridad 
pero en el marco de la Constitución y Ley colombiana, que dicen que en Colombia no puden haber 
ejecuciones extrajudiciales. 

 

III. CONCLUSIONES  

El Proyecto de Ley, hará que la nación se asocie y rinda homenaje público a la Fundación Madres 
Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) quienes han buscado la reivindicación de la verdad, 
la justicia social, reparación y garantías de no repetición. Además, dispone que el 20 de septiembre 
sea el día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales. Así pues, el Proyecto de 
Ley se justifica en lo siguiente:  

 En el marco del proceso de posconflicto y reconciliación en el cual se encuentra la sociedad 
colombiana, toma una especial importancia este tipo de proyectos de ley que buscan 
dignificar a las víctimas. La necesidad de adelantar iniciativas de memoria es relevante 
frente a la construcción de paz, para alcanzar la verdad, la justicia, reparación y garantizar 
la no repetición de estas acciones violentas que han recrudecido las desigualdades sociales 
en Colombia. 

 La Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO), conformada por las 
madres y familiares de las víctimas de las ejecuciones extrajudiciales. La cual tiene como 
objetivo la exigencia de sus derechos a la verdad, justicia, reparación, justicia, reparación, 
garantías de no repetición y la dignificación de las víctimas, quienes fueron señalados 
injustamente como miembros de las guerrillas o paramilitares reportados como dados de 
baja por el Ejército Nacional. 

 Casos como estos demuestran que las víctimas de las "muertes ilegítimamente presentadas 
como bajas en combate por agentes del Estado" provenían de familias humildes con bajos 
recursos económicos que buscaban oportunidades laborales para apoyar a sus núcleos 
familiares.  

IV. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS  

Según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019 que modificó el artículo 291 de la Ley 
5 de 1992 “el autor del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés 
para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios 
guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal 
de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”.  

Atendiendo a lo dispuesto en la norma anteriormente citada, en el trámite de este proyecto podrán 
incurrir en conflicto de interés los congresistas que tengan parientes dentro de los grados de 
consanguineidad, afinidad o civil establecidos en el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, que se 
encuentren relacionados con las decisiones judiciales sobre las ejecuciones extrajudiciales en 
Colombia.   

Bajo las anteriores consideraciones resulta conveniente y necesario que la Nación rinda público 
homenaje a la Fundación MAFAPO, como garantía para la dignificación de la memoria de las 
víctimas, un aporte en la construcción de paz, las garantías de justicia, verdad, reparación y no 
repetición, así como el respeto de los Derechos Humanos.  

V. ARTICULADO PROPUESTO  
 

PROYECTO DE LEY No. ________  DE 2020 SENADO 

“POR EL CUAL LA NACIÓN DECLARA EL 20 DE SEPTIEMBRE COMO DÍA 
CONMEMORATIVO DE LAS VÍCTIMAS DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, 

SE ASOCIA Y RINDE PÚBLICO HOMENAJE A LA FUNDACIÓN MADRES FALSOS 
POSITIVOS SUACHA Y BOGOTÁ (MAFAPO) Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar el 20 de septiembre como día 
conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y vincular a la Nación para que se 
asocie y rinda público homenaje a la Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá 
(MAFAPO) por su labor incesante en la conservación de la memoria, la paz, la justicia, reparación 
y no repetición. 

Artículo 2°. Día Conmemorativo de las Víctimas de Ejecuciones Extrajudiciales “Muertes 
ilegítimamente presentadas como bajas en combate por agentes del Estado”. Declárese el 20 
de septiembre Día Conmemorativo de las Víctimas de las ejecuciones extrajudiciales, como un 
homenaje a la lucha, reconstrucción y mantenimiento de la memoria por parte de las madres y 
demás familiares de los hombres asesinados de forma sistemática e ilegítima por miembros del 
Ejército Nacional y presentados como falsos guerrilleros y/o paramilitares muertos en combate. 

Artículo 3°.  Monumentos Homenaje. Se autoriza al Gobierno nacional a través del Ministerio 
del Interior, Ministerio de Cultura y demás entidades que correspondan, erigir un monumento en 
homenaje a las víctimas de las ejecuciones extrajudiciales “Muertes ilegítimamente presentadas 
como bajas en combate por agentes del Estado”. Este representará la lucha contra la impunidad, el 
esclarecimiento de la verdad, la justicia y la dignificación de la memoria de las víctimas.  

Parágrafo: El diseño del monumento, texto de la placa y el lugar de instalación será concertado 
con la Fundación MAFAPO, su presentación será en acto público y ceremonia especial. En la placa 
se incluirá el nombre de cada una de las víctimas.  

Artículo 4°. Orden de la Democracia. Confiérase la condecoración de la Orden de la Democracia-
Simón Bolívar por parte de la Cámara de Representantes y el Senado de la República a  la 
Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO), para rendir público homenaje a 
las víctimas de las ejecuciones extrajudiciales “Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en 
combate por agentes del Estado” y a sus madres y familiares quien han luchado por la 
reconstrucción de la memoria, la construcción de la paz y la verdad, justicia, reparación y garantías 
de no repetición. 

La condecoración será entregada en una ceremonia especial en las instalaciones del Congreso de 
la República, en la fecha, lugar y hora programadas por las Mesas Directivas del Congreso de la 
República.   

Artículo 5°. Homenaje. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televisión, según corresponda, 
garantizaran la disposición de los recursos necesarios para que se encargue a la Radio Televisión 
Nacional de Colombia (RTVC), la producción y emisión de una serie documental que resalte la 
historia vida de cada una de las Madres y familiares que integran la Fundación MAFAPO, así como 
su proceso en búsqueda del esclarecimiento de la verdad.  

El proceso relacionado con la producción y divulgación de la serie documental será concertado y 
aprobado por la Fundación MAFAPO. Se velará por brindar todas las garantías que eviten una 
revictimización.   

Artículo 6°. Autorización. Autorícese al Gobierno nacional para que en cumplimiento de los 
artículos 341 y 345 de la Constitución Política de Colombia incorpore en el Presupuesto General 
de la Nación las partidas necesarias para llevar a cabo las acciones referidas en la presente ley.  
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Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

VI. PROPOSICIÓN 

En atención a lo expuesto anteriormente, se presenta PONENCIA POSITIVA y se solicita 
respetuosamente a la Comisión Segunda Constitucional permanente dar primer debate en Senado 
al Proyecto de Ley No. 169 de 2020 – Senado: “Por el cual la nación declara el 20 de septiembre 
como día conmemorativo de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, se asocia y rinde público 
homenaje a la Fundación Madres Falsos Positivos Suacha y Bogotá (MAFAPO) y se dictan 
otras disposiciones” 
 
De las senadoras y senadores, 
 
 
 
 
ANTONIO SANGUINO PAEZ                                       BERNER ZAMBRANO ERASO 
Senador de la República                                                   Senador de la República 
Ponente Coordinador 
 
 
 

 
H . S .  d e  l a  R e p ú b l i c a  

I V Á N  L E O N I D A S  N A M E  V Á S Q U E Z  
 

   
C a r r e r a  7  N .  8 - 6 8  O f i c i n a  2 0 1    T e l .  3 8 2 3 2 0 4 - 3 8 2 3 2 0 5   

 F a x :    3 8 2 3 2 0 6  
I v a n . n a m e . v a s q u e z @ s e n a d o . g o v . c o  

 
 

Bogotá, D. C., 15 de octubre de 2020 
 
 
 
Señor 
MIGUEL ANGEL PINTO  
Presidente 
Comisión Primera 
Senado de la República 
Ciudad 
 
 
REF: PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 08 DE 2020 SENADO 

 
Asunto:        Informe de ponencia para segundo debate senado 
  
 
Respetado señor Presidente: 
 
Atendiendo la designación del Presidente de la Comisión Primera Constitucional permanente 
del Senado de la República como ponente, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva 
para Segundo Debate en Senado (Primera Vuelta) al proyecto de acto legislativo del asunto. 
 
Adjunto a la presente la ponencia en original, dos copias y copia electrónica 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Iván Leónidas Name Vásquez 
Senador de la República 
Alianza Verde 
 

  INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL  
ACTO LEGISLATIVO NO. 08 DE 2020 SENADO 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

08 DE 2020 SENADO

por el cual se incluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I  
del Título II de la Constitución Política de Colombia.

 
H . S .  d e  l a  R e p ú b l i c a  

I V Á N  L E O N I D A S  N A M E  V Á S Q U E Z  
 

   
C a r r e r a  7  N .  8 - 6 8  O f i c i n a  2 0 1    T e l .  3 8 2 3 2 0 4 - 3 8 2 3 2 0 5   

 F a x :    3 8 2 3 2 0 6  
I v a n . n a m e . v a s q u e z @ s e n a d o . g o v . c o  

 
 

Bogotá, D. C., 15 de octubre de 2020 
 
 
 
Señor 
MIGUEL ANGEL PINTO  
Presidente 
Comisión Primera 
Senado de la República 
Ciudad 
 
 
REF: PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 08 DE 2020 SENADO 

 
Asunto:        Informe de ponencia para segundo debate senado 
  
 
Respetado señor Presidente: 
 
Atendiendo la designación del Presidente de la Comisión Primera Constitucional permanente 
del Senado de la República como ponente, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva 
para Segundo Debate en Senado (Primera Vuelta) al proyecto de acto legislativo del asunto. 
 
Adjunto a la presente la ponencia en original, dos copias y copia electrónica 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Iván Leónidas Name Vásquez 
Senador de la República 
Alianza Verde 
 

  INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL  
ACTO LEGISLATIVO NO. 08 DE 2020 SENADO 
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20-10-20. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. SESIONES VIRTUALES. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza 
por parte de la Presidencia y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este 
informe de ponencia para segundo debate. 

Presidente,

 
ARTÍCULO 1°. Inclúyase el Artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la Constitución, 
el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 11 A. Toda persona en el territorio nacional tiene derecho al agua, de acuerdo a los 
principios de accesibilidad, calidad y disponibilidad, progresividad y sostenibilidad fiscal. Su uso 
prioritario es el consumo humano, para lo cual el Estado garantizará la conservación, protección y 
uso eficiente del recurso hídrico conforme al principio de participación en materia ambiental. 
 
 
ARTÍCULO 2°. El presente Acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias. 

EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N° 

08 DE 2020 SENADO “POR EL CUAL SE INCLUYE EL ARTICULO 11-A DENTRO  DEL CAPITULO 
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I DEL TITULO II  DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA”, COMO CONSTA EN LA 

SESIÓN DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020, ACTA NÚMERO 20.  
 

NOTA: El Proyecto de Acto Legislativo fue aprobado sin modificaciones, es decir, y g p , ,

en el mismo texto del proyecto original. p y g
     
Presidente, 
 

  
 

Secretario General, 
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